
•í»p | ; fin i - \ 
•h TJOOtífK ií« rS1 
a>¡? >:!}» ' r»-:*n at 
-o 7 w1*tj *k>l sb i • ' 
aoiaimob «!» o?i i1»i4i 
' Í ) JTlb íV-') H OH*~4J . 1 j 

: « Í > T * » T í al ÍJ a • p ».. 

t i ! «ib r: . • '*t M'flJ•' < . • : i SI 
• ' O r¡j "i -j [p <;. . ;• i '.; |s) 
,0 • *?T í fc--1; !»{ Y, T > :i , • - ».• , i i fl > i-',» 
l'n'.-rl?.- .-• •': •• i ¡ .3 • Y A .i. . .: , | 1*01 

;.fc'tí ~- .j i:; J..N cu81 OÍ OJfcilJJ 'jy i 

•{> pnijasb ojru3 v , sin r] lo al ' : p foft 
Ofaoftfjaib sd , • / • ( . . . t$íi •• 0 r 0 S 

L!> íülo." IfO BSiblO II -í r l ti* obifláryiq 
tenOÍ . i ! ? TÍ n ' '• ii • i si PtiS8J 

i :V) BÍfeleS fofa 
fH5Íi'p 90[> 8*;?1Í»«TJÍ| 

»í(ír»5<;: :crni 
II - 'v - &b í! Í9SJ 

' L ? i «H'jJ;.-2I 
• r l QOí> 

• ' b 

iHI lilll I « K t» 

no-j Vibn'»'*oi So o fo;,!.rn>" V" :• .rr •*••.:* '¿nn* 
-1 'j r:jl./:UM 't '* A tti :• K'<* •'• ? oí 'itlp BBf)0>T f̂ *©lfo 

MI». 3 2 0 
,?.o: ' 

Jieres U te b e » fe 18&S 

la PARTE OFICIAL. 
IIÍH I I I lo! vt tfti'iit'WS itr.liíifia te G>V.: :. ¿bftlii ab *>' ¡ *bj ; i 

^PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 
«n esta corte. 

COBfERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

' DI (I 
«i 

Les alcalde* de los ptteblos de este provincia, des* 
tsoameetos <rlo la Guardia tirál y demás dependientes 
de tti eutériéW^ •practicaran las mas eficaces dirigen
cias a fin de consrgoir la prisión de Fernando Perga 
FcTNiandeî  natural de S. 'Qnsede de Bonge, obispado 
ala Loga, Soltero, jarnalero , de 29 aftos de edad, es* 
tatura regulsr, pelo y ojos castaños, nariz larga, bar-
fe* sis#a , cata delgada, color trigueño *, y en caso de 
ser bebido dispondrán su sondueion por transites Con 
toda seguridad k disposición del Sr. jues de primero 
instancia de Navalcarnero. 

Madrid 9 dc enero de 1855.—Luis Sagasti. 

Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, praticerán las mas eficaces dili
gencias M i de conseguir la prisión de Sofero Talan* 
erin, vecino en Meralssrial, cuya sellas se insertan i 
tontitos*ion, y habido que sea dispongan su cando-
IJtOO 4 esta corle cotí toda seguridad. 

Madrid 9 de enero de 1855.—Luis Sagasti. 

Es grueso y al parecer algo cojo, viste pantalón y 

A Y • i } i m ai»i5?i ; v " : . cbaleco de pana negr^upe blusa certa rayada, sos*-, 
brero pequeño estropeado y zapatos. . 

iht<omtñ 4o ; T . J -.r-r. ivbo>.iwn l > a ¡ ,bt&im 
D A-"> ' | Wip 

I «ám. 1714. 

SI juez de primera instancia de Navalcarnero m* 
dice en 2 del actual lo siguiente: , 

«fin este juzgado se sigue causa) de oficio en averigua
ción de los autores del robo de la campana de la iglesia 
de la venta de S. Antón, jurisdicción de Villanueva de la' 
Cañada, cuya falta advirtieron el día h de diciembre úl
timo. Para la averiguación del paradero de dicha campe 
na y aprehensión de los que puedan aparecer culpables, 
he acordado diri/rr á V. 8. esta comunicación, rogiudéU 
que fiar medio del Bolet i n o fie ial y de las oportuvunt 6t>! 

dones a Sus dependievites Se fisgan las fnvestrgactouet 
convenientes, en loque se prestarla un gran servicio i la 
causa pública pues que en poco tiempo se han repelido 
tres casos de robe de campanas en la demarcación de 
este partido, y seria muy importante descubrir i dónde se 
llevan teles objetos y quiénes puedan ser autores, cóm
plices ó encubridores.» 

Lo que be dispuesto se publique en este Metra ofi
cial con el objeto morcado en el anterior feserto. 

Madrid 7 de enero de 1855 —Ltris Sagasti. 

Señas de la campana. 

Su peso como de tres arrobas, en circulo estertor de 
la boca un letrero que se ignon sn contenfoV Badajo d¿ 
hierro como de seis á siete libras asido con un cordel al 
centro de la campana. 

Debiéndose proveerse la alcaidía de la cárcel de Al* 



«alé de Henares en esta provincia, vacante por muerte 
del que la obtenía , y cuyo destino disfruta |a asignacioo 
de 2,920 reales anuales, he dispuesto, eon arreglo a lo ; 
prevenido en la Real orden circular de 12 de febrero de 
1850, se anuncie por tres dias consecutivos por medio 
del Boletín oficial, á fin de que llegando á noticia de las 
personas que quieran optar al nombramiento, presenten 
en este Gobierno de provincia sus solicitudes documenta
das y escritas por los mismos interesados en el término 
improrogable de un mes contado desde el dia de la publi
cación de este anuncio; en la inteligencia que los aspi
rantes deberán justificar la edad no menor de 35 años 
con la partida de bautismo; el estado de casados con la 
de matrimonio; la moralidad, buen concepto público y 
el requisito de no hallarse procesados con certificaciones 
de las autoridades de los puntos en que residan; y la cir
cunstancia en fin, detener arraigo, ó de responder por 
ellos personas que lo tengan, con los documentos cor
respondientes. 

Madrid 8 de enero de 1855.—Luís Sagasti* 

Negociado de minas. 
Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 

provincia por don Craulio Martínez, vecino de esta corte, 
denunciando la mina de galena argentífera, llamada A-
mistad, sita en el punto denominado Tercio Nuevo, térmi
no y distrito municipal de Gargantilla, que perteneció á la 
sociedad minera del mismo nombre, los individuos que á 
ella hayan correspondido y que tengan que reclamar con
tra dicho denuncio se servirán presentarse en esta secre
taría del mismo en el plazo de quince días ó alisaren otro 
caso el punto de su residencia á fin de notificarles admi
nistrativamente según lo prevenido en el art. 103 del re
glamento vigente de minas. 

Madrid 5 de enero de 1855.—Luis Sagasti. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno del 
provincia por don Braulio Martínez denunciando la mina 

de galena argentífera, llamada La Tormenta, sita en el 
punto denominado Tercio nuevo, término y distrito mu
nicipal de Gargantilla, que perteneció á la sociedad 
minera del mismo nombre; los individuos que á ella ha-
yon pertenecido y que tengan que reclamar contra dicho 
denuncio, se servirán presentarse en esta secretaria dej 
mismo en el plazo de quince dias, ó avisar en otro caso e¡ 
punto de su residencia, á fin de notificarles administrali-
zneote según lo prevenido en el artículo 103 del regla
mento vigente de minas. 

Madrid 5 de enero de 1855.—Luis Sagasti. 

Gobierno militar de la plata de la provincia de Ma
drid. 

Núm. 1714. 

Capitanía general de Castilla la Nueva.—E. M.—Es-
celentísimo señor: El Excmo. Sr. Director general de in
fantería en 30 del mes próximo pasado me dice lo que 

copio.—Excmo. Sr.: Para poder satisfacer un pedido que 
me hace la junta conaultiva de Guerra, he de merecer de 
la bondad de V. E . me remita con la urgencia que le sea 
posible una noticia numérica y por clases de los jefes y o-
cíales de infantería residentes en ese distrito en comisión 
activa y de reemplazo que se hallen carados con derecho 
sus esposas é hijos á los beneficios del monte pío mili
tar.—Lo que traslado á V. E. para que con la brevedad 
queso recomienda se servirá remitirme relación de loa 
gefes y oficiales de las clases indicadas que residan en es
ta provincia y se hallen en el caso que marca la instruc. 
cion inserta. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
4 de enero de 1855.—Zabala.—Es copia, Ecbague. 

ItantiSTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO. 

En vista de lo que me ha expuesto el ministro do ~ 
ls Guerra sobre la necesidad de completar el persooal 
de la Junta encargada de formular el plan ó sistema 
defensivo permanente del reino, y do acuerdo con el 
parecer del Consejo de ministros, vengo en nombrar 
presidente de la citada Junta al capitán general de lo* 
ejércitos nacionales D. Manuel de la Concha, Marques 
del Duero; vocales de la misma á los tenientes gene* 
rales D. José Carratatá, D. Francisco Serrano y D. 
Santos San Miguel, directores generales de los cuer
pos de Estado mayor , de artillería é ingenieros; al 
Jefe de escuadra D. Juan José Martínez, ingeniero 
general de la armada ; á los Brigadieres D. Joaquín 
de Loresecha , marques de H i josa de Alba ; D. Celes
tino del Piélago, D. José Odr¡o*ola, D. Vicente Ro
mán y D. Antonio Sánchez Osorio ; á D. Angel Sea» 
vedra, Duque de Rívas; á D. Bernardo de la Torre 
Rojas, y á D. José García Otero; y Secretario al Co
ronel D. Pedro Andrés Burríel, teniente Coronel de 
Ingenieros. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopol
do O'Donnell. . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
- «-

Subsecretaría.—Negociado 3.*—Circular. 

Varios Gobernadores de proviocia se han dirigi
do á este Ministerio manifestando ls insuficiencia de 
|a cantidad señalada actualmente para material de las 
respectivas Secretarias, fundándose en que habiendo 
de atenderse con ello al pago de las asignaciones de 
escribientes y demás gastos que lleva consigo el des
pacho de los negocios, debe tenerse en cuenta que 
fallan las sumas que antes se consignaban á los con-

o 



tejo» administrati vos, qoe se aplicaban á cubrir las 
perentorias obligaciones del servicio. Por grande qoe 
Seo le fuerza de razón que estas consideraciones en
vuelvan, el Gobierno no puede en manera alguna a-
tenderlas sin exponerse á faltar al principio de severa 
economía que se ha propuesto seguir eo todos sos 
ocios; pero como al mismo tiempo desea qoe el ser
vicio publico no sufra atraso ni perjuicio alguno, S. 
M . la Reina (Q. ü. G.) ha tenido á bieo mandar pre
venga á V. S. que, evitando toda consulta y reclama
ción en este sentido; sojete los gastos de esa secreta
ria ala cantidad señalada en el presupuesto y tome 
las medidas convenientes para que no se resienta la 
regularidad y buen orden en el despacho de los nego
cios de esa provincia, excitando el celo y la laboriosi
dad de los empleados, psra quo'á fuer/a de asiduidad 
suplan el inconveniente que ofrezca la falta de brazos 
auxiliares. 

De Real orden lo comunico á V. S. para los efec
tos consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 9 de enero de 1855.— 
Santa Cruz.—-Sr. Gobernador do la provincia de..... 

. fu ni 
Dirección general de Beneficencia, sanidad y estable

cimiento* penales.—Negociado 3.° 
Por la comunicación de V . S. de 29 de octubre 

último se ha enterado S. M. con la mayor satisfacción 
del noble y humanitario comportamiento que obser
varon en ta villa de la Cañada, dorante la invasión del 
cólera morbo, el alcalde D. Juan Antequera, el cura 
párroco D. Manuel Antonio Molino y el presbítero 
exclaustrado D. José Val; y como muestra de aprecio 
á los especiales servicios que prestaron, ha tenido 
S. M. por conveniente resolver qoe se les den las 
gracias en so Real nombre; que se publique tan lau
dable noticia en la Gaceta y en el Boletín oficial de esa 
provincia, y que esta resolución se traslade al minis
terio de Gracia y Justicia para los efectos que corres
pondan en la parte relativa á los dos eclesiásticos. 

De Real orden lo digo á V . S. para so inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 4 de enero de 1855.—Santa Cruz.—Sr. 
gobernador de la provincia do Ciudad-Real. 

La conducta digna que ha observado en el pue
blo de Socuéllsmos dorante la epidemia del cólera 
morbo el médico-cirujano D. Joaquín María Fernan
dez, ha sido del agrado de S. M . , y quiere que en su 
Real nombre se le den Iss gracias, que los servicios 
prestados con tanto acierto como anoegacioo le sean 
de mérito on su carrera,.y que esta resolución so pu
blique en la Gaceta de la corte y en el Boletín oficial 
de esa provincia. > 

De Real órdeo lo digo á V . S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde é Y . 8. mochos años. Ma
drid 4 de enero de 1855.—Santa Cruz.—Sr. gober
nador do la provincia do Ciudad-Real. 

•.;»o»- ti r dtofc 
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DIRECCION GENERAL OB AGRICULTURA, INDUSTRIA T 
COMERCIO. 

Un, 

»> ab ásooofiboi o sOfófajJ >'>nu i 
Oidium tuckery. 

Opositores al concurso público abierto por Real de
creto de 3 de febrero último y métodos qoe propo
nen, con expresión de los que deben ser ensayados 

Sor las Jomas de Agricultura de las provincias que 
aya invadido el mal, siéndolo los demás en el caso 

de que sus autores costeen los experimentos; todo 
coa arreglo al dictamen de la sección de Agricul
tura, Industria y Comercio. 

73. D. Sebastian Antonio Sánchez Pastor (Véase 
la Gaceta núm. 716, correspondiente al lunes 18 do 
diciembre de 1854, en que se insertó á la letra su 
procedimiento). 

La sección de Agricultura cree que los medios 
propuestos, ni ofrecen novedad por este opositor, ni 
serán capaces de producir el efecto deseado; sobre lo 
cual se remite á la prueba práctica de la experiencia, 

74. D. Juan Pabon, vecino y labrador de Mérida, 
provincia de Badajoz, meniñVsta claramente en so 
proyecto que hs estudiado poco lo murho que acerco 
de la materia se ha escrito, atribuyéndolo, como dice, 
á sistemas y teorías formados sin consultar las plantea. 
El asegura que ha examinado mucho los viñedos de 
su psis, y en ellos ha observado qoe donde mas apa
rece el daño es en las partes de la planta privadas de 
luz y ventilación por la abundancia del follaje. Esto 
está en conformidad, oo solo con los datos generales 
recogidos en los trabajos anteriores, sino también 
con los principios de la ciencia, que hacen ver que 
los hongos (y á esta familia pertenece el oidium) se 
desarrollan con tanto mas vigor, cuanto mas favore
cidos están de la sombra y humedad, condiciones e-
senciales á su existencia. 

E l remedio que el Sr. Pabon propone consiste en 
que la poda se efectúe procurando dejar los pulga rea 
separados entre si, y en qoe en mayo se limpie la co
pa de todos los sarmientos bajos y de los que oo lleven 
fruto, coo el objeto de clarear este, é darlo la los 
conveniente. A principio do jolio, coando ae advier
tan algunas manchas de la enfermedad, se quitarán 
Iss hojas de los sarmientos en el corto espacio hasta 
llegar á su primer fruto, y en el resto de la cepa sé 
se aclararán, graduando que quede aquel á medio 
sol, para evitar que los seque cuando esté en toda so 
altura* 



En cuanto é lis topas que dieren pocas señales de 
vida aconseja cortar s i Ir ótico á ras de t ierra v desaho
gándole alrededor pora que eche muchos brotes. ' 

también propone otro medio de s«l?ef la sepa y 
§n frntosin deshojar. Consiste, en podar ¿ casco, de
jando solo dos sarmientos á las mas robustas, como do 
o ° a r a r a d e longitud, y uno igual á las mas debites, 
sujetando rert¡cálmente estos sarmientos, arrimados 
á unos tutores ó rodrigones de caña. j 

E l costo en la primera operación la gradúa el au
tor en unos 16 rs. por millar, y en la segunda con las 
celias ee unos 24. - ' ¡ 

Conhvsa el mismo que aplicado el remedio, no por 
éSó dejaren de aparecer,, aunque en pequeño, algunas 
tnancbas negras eu los sarmientes, si bien estas per si 
Solas son insignificantes para 4aft*t á la vid y su fruto. 

Ls sección Opina que no es este el remedio desea
do; pero que es digno de recomendarse lodo lo que 
tiende á disminuir los estrsgos que rsuss la enferme
dad en una cosecha de tanta importancia. 

95. El Sr. Giácomo flavina, desde el lugar dicho 
Yernaja, en la provincia de Genova, propone dar una 
encaladurade tierra gredosa tomada del subsuelo de 
tas tierras vejetales para que. esté exenta de toda im
pureza, y de piedras etc. con que el cultivo la ensu
cia. Por esto enearga que sea tierra virgen, y que se 
diluya en agua hasta que forme un fango de consis
tencia algo mas fuerte que la que se da é la cal en las 
encaladuras. 
* Por medio de una esponja empapada en esta mez
cla se embadurnan tanto los brazos cuanto el tronco, 
y hasta la uva. Repetida esta operación solas dos ve
ces dorante el año, asegora que la enfermedad des
aparece completamente, y se salva la uva infestada. 

La sección considera que este método, equiva
lente al empolvado, propuesto ya por otros concur
rentes, merece ensayarse por su sencillez, y perqué 
destruye Iss condiciones del desarrollo del mal lo mis-
ama que ls encaladura. 

Madrid 3 de enero de 1855.—El Director general 
•de Agricultura, losé Carada. 

tos por el presente año da las estas taberna y meCOn 
de la villa deZ irzaleje, han quedado en 3,040 ra. la 
primera, y en J000 rs. la segunda; y para cerebrar el 
segundp y último remate se ha s« n tía 1« el domingo 

Í
roximo 14 del actual enero desde Jas diez de su m i -
Mitré* addtttté. ' • v ; ; » n , f f 0 W n t % ™ ™ 

Asiftiisfjvo se celebrará «i primer remate en el 
mismo die del arrendamiento de la casa caroiceria 
por no haber habido lieitodorev, y para noticia y 
concurrencia de estos se base saber al público. >« 

AW31W5IOS. 

•' Se arriendan en subasta la casa matadero dé la 
esSa de Lagaoe* pera el corriente ano., bajo las con di-
sipuse que resultan del pliego formado al efecto, y 
so ha señalado para sus dos remates los dias 14 y 21 
del presente y hora de las diez de su mañana. 

Celebrada eo estedia la subasta de los arraodamWu-

afeva*! tr\ sb aoílaag :. *| i * o ni noia 
El ayamtamrento constitucional de Peturfe de A la rea n 

ha señalado los dias 16 y 23 del actual de diez a dono de 
la mañana en la sala capitular para la subasta m arrenda
miento por todo el corriente áíio dé tas casas taberna, 
tienda,carnicería y corral dé matadero, correspondientes 
á sos propios, bajo tos pliegos de condiciones que esteran 
de manifiesto. Y al aas Í: tvnoani n< , n

( o* 

1 \ \ r U * 

El aywrtamtento constitucional de Cobeña ha dispues-
to arrendar e) abasto de earnes simultánea mente con la 
casa carnicería y coto carnicero de la misma por todo el 
alto presente loS olas 14 y *1 del cor rente mes en la casa 
de ayuntamiento bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto y hora de las diez de su mañana. 

Asimismo tiene acordado subastar en dichos dias, si
tio y hora espresados tas tierra labrantía? de villa, sitas 
en su término municipal, bajo el oportuno pliego de condi
ciones. , n ' i - v - • • ; n o i 1 

„ t # f a I 

Hallándose aprobados por el Gobierno como arbitrio* 
municipales de la villa de Valdemoro, la imposición de 2 
reales y medio en arroba de aguardante y % en lá de lico
res, ó sea la mitad del derecho «joe estaba estipulado por 
consumos para el Tesoro, y el arrendamiento de pesos y 
medidas de la misma con igual aplicación con arreglo avia 
Real orden de 19 de setiembre dé 1849, se ha señalado 
para sus dos remates el domingo 14 del corriente en las 
casas consistoriales de once á una del dio. > 

En el propio día y hora tendrá ef«*cte; igualmente el 
arrendamiento déla casa matadero, la casa tienda de aba
cería y las yerbas del prado pertenecientes á los propios 
que disfrutaba n anteriormente res ganados del abastece
dor bajo los precios y condiciones que se tendrán de ma* 
nifiesto; y los tranzones de tierra de 8 fanegas cada uno. 
señalados con los números 15, IT, 18 y 22. Loque soba 
ce nabar al público llamando postores y mejorantes. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHOÜOIGA DE MADRID. 

. Precios en el mercado de hoy. 

Trigo . . .w.v.. de 40 á 48 rs. r» . 
Cebada....... de 17 l t 2 á 18 1|2 ra. tu. 
Algarroba*., de á 29 rs. vn. 
Madrid 10 de enero de 1855. 

tía 

; « . 

MADRID: 
I • i . ? ' , . ,t ee 

i , i : •* ll 

imprenta de Manuel Pila, calle de Madera alta H > 


